
  

 

 

Tegucigalpa, M.D.C. 30 de junio del 2018 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

SUB SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN                        

 

 

 

 

 

 

 
 

INFORME DE EJECUCION FISICA  

TRIMESTRAL (SIAFI) 

 

II - TRIMESTRE  

AÑO 2018 



  

 

 

 
CONTENIDO 

INTRODUCCIÓN ........................................................................................................... 2 

PRODUCTOS Y EJECUCION DEL PROGRAMA ....................................................... 2 

MATRIZ DE GÉNERO ................................................................................................... 2 

CONCLUSIONES ......................................................................................................... 11 

ANEXOS ....................................................................................................................... 11 

 

INTRODUCCIÓN 

El presente informe tiene como objetivo presentar la situación actual del Programa Ciudad 

Mujer, (el Programa) y del Proyecto Ciudad Mujer 3771 BL-HO, (el Proyecto), éste último a 

ejecutarse con Fondos del BID.  El Programa se encuentra adscrito a la Secretaría de 

Desarrollo e Inclusión Social y es coordinado por la Dirección Nacional (DNPPCM). El 

Convenio de Financiamiento del Proyecto fue publicado en el Diario Oficial la Gaceta el 26 

de enero del 2017, el día 17 de mayo de 2017 se extendió la elegibilidad y actualmente se 

encuentra en ejecución. En tal sentido, cumpliendo con lo establecido en el Manual 

Operativo, este documento recoge las acciones realizadas por el Programa y proyecto, 

como parte del seguimiento y monitoreo de los indicadores, actividades y productos, para 

garantizar una gestión transparente de los recursos que permitan lograr los objetivos del 

Programa, velando por un adecuado sistema de control interno que implica el cumplimiento 

de los procedimientos, tiempos y formas establecidas. Es de señalar que el Programa tiene 

bajo su cargo 3 gerencias ejecutoras, en las cuales desarrolla todas sus actividades. El 

período a evaluar es del 1 de abril al 30 de junio del 2018. 

 

PRODUCTOS Y EJECUCION DEL PROGRAMA  

Centros de atención integral CM implementados y funcionando: Programa 19: Gerencia 7, 

Unidad Ejecutora 15 

Físicos y Técnicos del Programa: 

 Se realizan supervisiones y monitoreo a los Centros Ciudad Mujer Kennedy y  

Choloma a fin de que tanto la operación técnica como la administrativa se realice 

conforme lo estipulado en el Manual Operativo del Programa y Protocolos 

estipulados para cada módulo. 

 Participación del Programa CM en diferentes foros televisivos a fin de socializar los 

logros obtenidos durante el segundo trimestre del 2018. 

 



  

 

 

 

 Participación del personal de la Dirección Nacional en la Capacitación de Manejo 

de Casos y detección de la violencia contra la mujer. 

 Inauguración de la jornada de socialización y de Protocolo de Salud Sexual y 

Reproductiva. 

 Socialización de Ciudad Mujer con nuevos enlaces instituciones. 

 Llevada a cabo reunión para conocer los alcances del Programa Mejores Familias y 

el Bono Vida Mejor, a fin establecer futuras alianzas estratégicas. 

 Formulación del POA – Presupuesto 2019 tanto del Programa como del Proyecto y 

enviado a SEFIN. 

 Apoyo en la formulación del POA – Presupuesto 2019 a las prestadoras de 

servicios de todos los CCM. 

 Se inauguró la primera feria vocacional profesional para adolescentes. 

 Revisada la Estrategia de vinculación con el Sector Privado. 

 Llevada a cabo reunión con el Comité Nacional de Coordinación Técnica para dar a 

conocer las funciones a realizar y coordinar las actividades para elaboración de 

POAs – Presupuesto. 

 Se recibió la visita de la Asesora General de Género y Juventud del Fondo de la 

Población de las Naciones Unidas - UNFPA para América Latina a fin de verificar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en los servicios y mecanismos 

esenciales en la atención a la violencia de género. 

 El gobierno de la Republica a través de su Programa 20/20 comienzó a otorgar 

becas para las usuarias que participan del programa educativo acelerado que 

imparten los CCM a través de su módulo de Autonomía Económica. 

 Registrada toda la información del Programa y Proyecto en el Portal de 

Transparencia. 

 En lo correspondiente a Recursos Humanos en los CCM Choloma y Kennedy se 

realizó la evaluación de desempeño en modalidad 360, se aplicaron las encuestas 

para el ambiente laboral y se socializó la estrategia de cuido, autocuido y seguridad 

para la elaboración de las mismas. 

 Se discutió la guía de administración de personal y está pendiente su aprobación 

para aplicación en los CCMs. 

 Se iniciaron los procesos de validación de personal para los CCMs de SPS y La 

Ceiba. 

 Se realizó la juramentación al personal de la Dirección Nacional y CCM Kennedy 

para conformar el comité de Control Interno -  COCOIN, la juramentación se llevo a 

cabo por el Director de la Oficina Nacional para el Desarrollo Integral de Control 

Interno –ONADICI. 

 

Adquisiciones del Programa: 

 Contratación de Servicios de Dominio para Ciudad Mujer y página WEB. 

 Elaborados los documentos bases para lanzamiento de la licitación pública nacional 

del mamo grafo para CCM La Ceiba. 



  

 

 

 

Legales del Programa: 

 Registrado en San Pedro Sula a nombre del Fideicomiso el terreno donde se 

construyó el CCM Choloma.  

 Elaborado una escritura de compromiso con el señor Sergio Villar, donante del 

terreno donde se construyó el CCM Choloma, para gestionar la construcción de 

acceso a la calle principal del centro. 

 Se elaboró y envió borrador de convenio marco de cooperación entre CCMs y 

las Alcaldías para su revisión y firma. En proceso de firma el convenio GOAL; y 

en revisión Carta de entendimiento con ICW.  

 Se firmó convenio de cooperación con SEDENA para el trámite de 

desmembramiento de terreno donde se construirá el CCM Choluteca.  

 Se elaboró un decreto ejecutivo para la transferencia del terreno donde se 

construirá el CCM Choluteca, el cual se envió a la Secretaria de coordinación 

para su revisión y posterior aprobación por el Consejo de Ministros. 

 Se presentó oficio a la ENEE sobre rectificación de consumo de energía del 

CCM Kennedy, adjuntando los comprobantes correspondientes; este mismo 

trámite se está realizando para el CCM Choloma. 

 En trámite las licencias ambientales del CCM Móvil. 

 En trámite solicitud de autorización en radiología de Mi Ambiente para utilizar el 

mamo grafo en el CCM Kennedy.  

 Sigue pendiente la firma de la Secretaría de Salud los protocolos de farmacia, 

mamografía y adulto mayor. 

 Se obtuvo la publicación de la gaceta del PCM 023-2018 donde se desconcentra 

la Dirección de Ciudad Mujer. 

   

EVALUACIÓN FINANCIERA DEL PROGRAMA 

 
La ejecución presupuestaria de la Dirección Nacional del Programa del 1 de abril al 30 de 

junio del 2018 ascendió a L. 3,039,203.83 que representa el 18.4% del presupuesto actual 

que incluye la incorporación de fondos aprobados; lo acumulado a la fecha asciende a 

Lps.5,045,832.95, que representa el 31% de lo aprobado, este comportamiento  

corresponde casi en su totalidad a Servicios Personales, la diferencia se destina a gastos 

de operación del programa, sobre todo pago de servicios de impresión, publicaciones y 

reproducciones, combustible y viáticos para supervisión de la operación de los CCMs que 

están en funcionamiento. 

Es de señalar que en este trimestre se registró una incorporación al presupuesto de Lps. 

2,679,433.00 en los renglones de Servicios No Personales, Materiales y Suministros y 

Bienes Capitalizables, los cuales serán destinados a actividades de coordinación del 

Programa Ciudad Mujer. Con esta incorporación presupuestaria los gastos de personal 

siguen siendo representativos del 79.6% del total del presupuesto. 



  

 

 

 

El Presupuesto actual asciende a Lps. 16,485,500.00 superior en 19% al aprobado 

originalmente. 

 

   

 

Centros de atención integral CM implementados y funcionando: Programa 19: Gerencia 8, 

Unidad Ejecutora 16 

Físicos y Técnicos del Proyecto BID: 

 Sostenidas reuniones con el consultor que realiza el Desarrollo e Implementación 
del Sistema Informático de Registro y Monitoreo de Ciudad Mujer Honduras – Fase 
II  –  SIRM,  a fin de revisar los alcances obtenidos a la fecha. 

 Sostenidas reuniones con las coordinadores de los módulos tanto del CCM Kennedy 
como de Choloma a fin de recopilar la información de los indicadores ejecutados y 
los del Sistema de Monitoreo y Manual de Aplicación. 

 INVEST – H otorgó la orden de inicio a la construcción de La Ceiba el 9 de abril del 
2018. 

 La Secretaria de Finanzas aprobó en mayo la enmienda a la Nota de Prioridad, por 

cambio de localización de construcción de CCM de Juticalpa, Olancho a Choluteca, 

Choluteca. 

 Se sostuvo Misión de supervisión del BID del 14 al 18 de mayo del 2018, en la cual 

también se sostuvo la reunión de seguimiento del proyecto; se revisaron los 

alcances logrados a la fecha y seguimiento a las cooperaciones técnicas que se 

están desarrollando en el proyecto. 

 Se revisó el documento final de la consultoría “Situación, fortalezas y desafíos de 

los arreglos institucionales y recomendaciones de mejoras del MAA para inducir la 

demanda” 

 Se actualizó el IGAS en conjunto con el coejecutor – INVEST – H. 



  

 

 

 

 

 Durante el trimestre se realizaron visitas de campo para monitorear el avance de la 

construcción del Centro Ciudad Mujer San Pedro Sula, el cual se estima finalizara 

de acuerdo a lo programado, el avance físico de la misma es del 66% y la 

construcción de obras del Centro Ciudad Mujer La Ceiba la cual dio inicio el 31 de 

mayo del 2018. También se realizó visitas de campo al terreno donde se construirá 

CCM Choluteca, dado que se otorgó la orden de inició para el rediseño del Centro y 

se realizó investigación   sobre pagos adicionales al del permiso de operación y a la 

construcción de obras del Centro Ciudad Mujer La Ceiba la cual dio inicio el 31 de 

mayo del 2018. 

 
Adquisiciones del Proyecto: 

 Se efectuó una ampliación al plazo de recepción de expresión de interés para la 

contratación de las consultorías de Diseño e implementación del sistema de 

Referencias y Contra referencias para casos de violencia contra las mujeres en los 

territorios de CM, en virtud de que solo se recibió una oferta en la primera 

publicación; en la segunda publicación se recibieron 3 ofertas.  Actualmente este 

proceso se encuentra en evaluación. 

 Se efectuó una ampliación al plazo a la recepción de expresión de interés para la 

contratación de la consultoría Diseño de herramientas y capacitación para la 

atención integral de adolescentes en los CCM, en virtud de que solo se recibieron 

dos ofertas en la primera publicación. En la segunda publicación se recibieron 4  

ofertas. Actualmente este proceso se encuentra en evaluación. 

 Se elaboró enmienda No 1 a la consultoría del Desarrollo e Implementación del 

Sistema Informático de Registro y Monitoreo de Ciudad Mujer Honduras – Fase II  – 

SIRM sobre corrección de impuesto sobre la renta. 

 Se iniciaron 3 procesos de compra menor para el área de comunicaciones, de los 

cuales 3 fueron adjudicados. 

 Se enviaron a INVEST – H las especificaciones técnicas para la adquisición del  

mobiliario y equipo de oficina, proceso de licitación que posteriormente fue 

publicado por INVEST – H. También se atendieron las consultas de INVEST-H a las 

especificaciones técnicas del equipo informático, electrodoméstico, suministros 

varios y mobiliario y equipo de oficina. 

 Se envió al BID para No Objeción el PAC del Proyecto con la incorporación de los 

nuevos procesos para el área de comunicaciones. 

 

Legales del Proyecto: 

 En proceso la legalización del terreno donde se construirá el CCM La Ceiba. 

 



  

 

 

 

 

Evaluación Financiera del Proyecto 

La ejecución del proyecto de la DNCM es financiada por fondos de préstamo BID, en este 

segundo trimestre del 2018 ascendió a L.1,666,440.27 que corresponden a pagos de los 

consultores, auditoria externa y publicidad y la ejecución a la fecha asciende a Lps. 

2,902,508.10. Se espera que para el próximo trimestre se realicen los primeros pagos a las 

consultorías puntuales que están en proceso de evaluación.  Es de mencionar que para 

este trimestre se tenía programado el pago de la consultoría externa del Sistema de 

Registro e Información SIRM, sin embargo, no se pudo realizar dado que no se tiene la 

autorización del BID sobre la adenda del contrato. 

Como se había expuesto en el informe anterior, debido a que no se tenían suficientes 

fondos para la construcción del CCM Choluteca, se cancelaron las consultorías que se 

tenían en el componente de Fortalecimiento Institucional, realizándose en este trimestre la 

disminución de presupuesto de Lps. 24,604,785.00 y transfiriéndolo al coejecutor INVEST –

H, quedando el POA 2018 en Lps. 12,391,215.00. 

 

Centros de atención integral CM implementados y funcionando: Programa 19: Gerencia 1, 

Unidad Ejecutora 1 

1. CENTRO CIUDAD MUJER KENNEDY 

 

El Centro Ciudad Mujer Kennedy se encuentra en operación y funcionando en todos sus 

módulos. Al 30 de junio del presente año se han atendido 71,768 mujeres, de las cuales 

24,127 fueron nuevos ingresos (34%) del total y 47,641 (66%) visitas subsecuentes al 

Centro, reflejando de esa forma su conformidad y satisfacción con la atención recibida en 

los diferentes módulos, atendiendo un promedio diario de 219 visitas y los servicios 

brindados por los diferentes módulos ascendieron a 140,874, entendiéndose que cada 

usuaria puede visitar de 2, 3 o 4 módulos a la vez. 

 

Durante el segundo trimestre 2018 se han atendido a 15,446 mujeres de las cuales 16,793 

fueron nuevos ingresos (26%) del total y 12,452 (74%) visitas subsecuentes y los servicios 

brindados por los diferentes módulos ascendieron a 37,061 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. CENTRO CIUDAD MUJER CHOLOMA 

 

El segundo Centro Ciudad Mujer en Honduras, se encuentra operando y en funcionamiento 

en todos sus módulos.  Al 30 de junio del presente año se han atendido 12,160 mujeres, de 

las cuales 8,758 fueron nuevos ingresos (72%) del total y 12,402 (28%) visitas 

subsecuentes al Centro, reflejando de esa forma su conformidad y satisfacción con la 

atención recibida en los diferentes módulos, atendiendo un promedio diario de 119 visitas y  

los servicios brindados por los diferentes módulos ascendieron a 55,877, entendiéndose 

que cada usuaria puede visitar de 2, 3 o 4 módulos a la vez. 

 

Durante el segundo trimestre 2018 se han atendido a 10,480 mujeres de las cuales 3,689 

fueron nuevos ingresos (35.2%) del total y 6,791 (64.8%) visitas subsecuentes y los 

servicios brindados por los diferentes módulos ascendieron a 25,890 

 

 

   

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. CENTRO CIUDAD MUJER MÓVIL 

 
Objetivo general: 
 

Extender la capacidad de acción del programa Ciudad Mujer en Honduras mediante la entrega de 
servicios de calidad en zonas de marginación social y dispersión poblacional y geográfica a la 
población con nulo o limitado acceso a los servicios esenciales para el empoderamiento de las 
mujeres. 
 
Las actividades desarrolladas en este segundo trimestre corresponden a: 
 

1. Realizado taller de relaciones interpersonales 
2. Realizado taller de Estrategias de Autocuidado y Relajación 
3. Sostenidas reuniones con la Región Metropolitana de Salud de SPS para obtener las 

lecturas de las citologías practicadas, entre otras cosas. 
 
Esta modalidad de operación entro en operación el 19 de febrero del 2018 y al 30 de junio del 2018 se 
cuenta con 2,345 atenciones y 3,854 prestaciones de servicios. 
 

PRODUCTOS Y EJECUCION DEL PROGRAMA Y PROYECTO 
 

 Realizadas las evaluaciones de desempeño a los CCM Kennedy y Choloma en 

modalidad 360. 

 En ejecución la Estrategia de Cuidado, autocuidado y seguridad - CAS 



  

 

 

 Realizada la disminución del Presupuesto 2018 del proyecto Ciudad Mujer por  Lps. 

24,604,785.00, la cual fue transferida al coejecutor INVEST –H, quedando el POA 

para este año en Lps. 12,391,215.00. 

 

 Aprobado en mayo por SEFIN la Enmienda de Nota de Prioridad del Proyecto. 

 

MATRIZ DE GÉNERO 

Etapa de ciclo de vida Según la PPS y rango de edad en años: 

Primera infancia 0 – 6, Niñez 7 – 11, Adolescencia 12 – 18,  Juventud 19 – 30,  

Adultez 31 – 59, Adultez Mayor 60 en adelante.  

   

Cobertura Geográfica Sexo 

   
Programa Proyecto 

Producto/ 

Acciones 
Departamento Municipio H M Edad Etnia Otros 

Ciudad 

Mujer   Choloma 

 Módulo 

Atención 

Infantil   Cortés  Choloma 377  551  

 3 

meses a 

12 años  variado   

Ciudad 

Mujer   Choloma Atenciones Cortés Choloma 0 10,480 

10 años 

en 

adelante variado 

Sin 

incluir 

datos 

de 

M.A.I 

Ciudad 

Mujer   Choloma Servicios  Cortés Choloma 0 24,962 

10 años 

en 

adelante variado 

Sin 

incluir 

datos 

de 

M.A.I 

Ciudad 

Mujer Tegucigalpa 

Módulo 

Atención 

Infantil 

Francisco 

Morazán Tegucigalpa 793  865 

3 meses 

a 12 

años variado  

Ciudad 

Mujer Tegucigalpa Atenciones 

Francisco 

Morazán Tegucigalpa  12,395 

10 años 

en 

adelante Variado 

Sin 

incluir 

datos 

de 

M.A.I 

Ciudad 

Mujer Tegucigalpa Servicios 

Francisco 

Morazán Tegucigalpa    33,307 

10 años 

en 

adelante  Variado 

 Sin 

incluir 

datos 

de 

M.A.I 

          

 



  

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES  

1. En funcionamiento los CCM en la Kennedy,  Choloma y la Móvil. 

2. Durante este trimestre el Programa ejecutó L. 3,039,203.83 que representa el 18.4% 

del presupuesto actual que incluye la incorporación de fondos aprobados, y el 

Proyecto se ejecutó a L. L.1,666,440.27   

3. Se sostuvo Misión BID del 14 al 18 de mayo del presente año, en la cual se 

revisaron los avances del proyecto y las cooperaciones técnicas que se tienen en 

ejecución. 

4.  Tanto el CCM Kennedy, Choloma y la Móvil han brindado 95,273 atenciones y 

200,605 servicios, entendiéndose que cada usuaria puede visitar de 2, 3 o 4 

módulos a la vez. 

 

ANEXOS 

Incluir cuadros y fotos, como medios de verificación  



PROGRAMA CIUDAD MUJER 

FOTOMEMORIA DE ABRIL A 
JUNIO 2018

Anexo No. 1



MONITOREO PROYECTOS EN 

CIUDAD MUJER 

Módulo de Salud Sexual y Reproductiva de 
Centro Ciudad Mujer 

Módulo SS y R Cirugía Menor Módulo Cirugía y Colposcopia Módulo Atención Infantil



Segundo aniversario del CCM Kennedy

Celebración del segundo aniversario del CCM 
kennedy



Puesta primera piedra donde se construye  Ciudad 

Mujer San Pedro Sula

Puesta primera piedra donde se construye el CCM 
San Pedro Sula el 21 de febrero del 2018



Inauguración de Unidad Móvil

Inicio de operaciones de la Unidad Móvil 22 de 
febrero 2018



Unidad Móvil en operaciones 

Móvil operando en estadio Juan Orlando 
Hernández – Colonia La Pradera SPS



Inicio de construcción CCM La Ceiba

Se entrego orden de inicio 9 de abril del 2018 



CONSTRUCCIÓN CCM SAN PEDRO SULA

Supervisión junio, avance físico 48% 



Otorgamiento de becas vía Programa 20/20 

para los CCM en Autonomía Económica

Llevado a cabo en el mes de mayo 
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INSTITUCION : Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social 0240

Sueldos Básicos
Decimotercer Mes
Decimocuarto Mes
Contribuciones para Seguro Social
Energía Eléctrica
Agua
Telefonía Fija
Mantenimiento y Reparación de Edificios y Locales
Mantenimiento y Reparación de Equipos y Medios de 
Transporte
Mantenimiento y Reparación de Equipos Sanitarios y de 
Laboratorio
Mantenimiento y Reparación de Equipo de Oficina y 
Muebles
Servicios de Capacitación
Servicio de Imprenta, Publicaciones y Reproducciones
Primas y Gastos de Seguro
Servicio de Internet
Viáticos Nacionales
Tasas
Multas y Recargos
Ceremonial y Protocolo
Alimentos y Bebidas para Personas
Prendas de Vestir
Papel de Escritorio
Productos de Papel y Cartón
Gasolina
Diesel
Aceites y Grasas Lubricantes
Productos de Material Plástico
Productos Químicos de Uso Personal
Herramientas Menores
Elementos de Limpieza y Aseo Personal
Utiles de Escritorio, Oficina y Enseñanza
Utiles y Materiales Eléctricos
Repuestos y Accesorios
Equipos para Computación
Aplicaciones Informáticas

12100
12410
12420
12550
21100
21200
21420
23100
23200

23330

23360

24500
25300
25400
25700
26210
27210
27300
29100
31100
32310
33100
33400
35610
35620
35650
35800
35930
36400
39100
39200
39300
39600
42600
45100

 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000

 0000

 0000

 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000
 0000

 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11

 11

 11

 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11
 11

 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001

 001

 001

 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001
 001

 9,258,000.00
 831,500.00
 831,500.00
 210,289.00

 60,000.00
 14,400.00
 19,200.00
 50,000.00

 130,000.00

 48,000.00

 20,000.00

 10,000.00
 370,000.00
 100,000.00

 84,000.00
 568,679.00

 80,000.00
 4,000.00

 20,000.00
 280,000.00
 740,000.00

 70,000.00
 30,000.00
 10,000.00

 180,000.00
 2,000.00

 20,000.00
 10,000.00
 10,000.00
 40,000.00

 185,724.00
 15,000.00
 60,000.00
 15,000.00

 120,000.00

 810,500.00
 0.00

 610,333.35
 28,281.16

 6,473.50
 0.00

 1,272.56
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 121,864.35

 0.00
 46,046.62
 89,866.41

 1,640.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 39,778.60
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 417.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 5,240,666.67
 831,500.00
 182,472.20
 142,414.22

 43,831.84
 14,400.00
 13,155.90
 50,000.00

 113,152.58

 48,000.00

 20,000.00

 10,000.00
 248,135.65
 100,000.00

 4,196.32
 379,104.55

 78,360.00
 4,000.00

 20,000.00
 280,000.00
 740,000.00

 70,000.00
 30,000.00
 10,000.00

 114,921.40
 2,000.00

 20,000.00
 10,000.00
 10,000.00
 40,000.00

 185,307.00
 15,000.00
 60,000.00
 15,000.00

 120,000.00

 14,497,292.00  1,756,473.55  9,265,618.33

SIN-TRF
SIN-TRF
SIN-TRF
SIN-TRF
SIN-TRF
SIN-TRF
SIN-TRF
SIN-TRF
SIN-TRF

SIN-TRF

SIN-TRF

SIN-TRF
SIN-TRF
SIN-TRF
SIN-TRF
SIN-TRF
SIN-TRF
SIN-TRF
SIN-TRF
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FTE BENEFICIARIO TRANSFERENCIA PRESUPUESTO
VIGENTE
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DEL GASTO
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APROBADO
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 11,058,000.00
 921,500.00
 921,500.00
 218,497.00

 60,000.00
 14,400.00
 19,200.00

 0.00
 40,000.00

 0.00

 0.00

 10,000.00
 500.00

 80,000.00
 84,000.00

 111,391.00
 78,500.00

 1,000.00
 40,000.00
 30,000.00

 0.00
 0.00

 6,000.00
 9,000.00

 90,579.00
 2,000.00

 0.00
 0.00
 0.00

 2,000.00
 7,000.00

 0.00
 1,000.00

 0.00
 0.00

 14,497,292.00  1,756,473.55TOTAL GENERAL :  13,806,067.00  9,265,618.33

COMPROMISO DEVENGADO

 810,500.00
 0.00

 610,333.35
 28,281.16

 6,473.50
 0.00

 1,272.56
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 121,864.35
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Estudios, Investigaciones y Análisis de Factibilidad

Estudios, Investigaciones y Análisis de Factibilidad

Estudios, Investigaciones y Análisis de Factibilidad

Estudios, Investigaciones y Análisis de Factibilidad
Servicio de Imprenta, Publicaciones y Reproducciones

Servicios de Consultoría de Gestión Administrativa, 
Financiera y Actividades Conexas
Servicios de Consultoría de Monitoreo y Evaluación

Servicios de Contabilidad y Auditoría
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 1,012,620.00

 554,032.00

 0.00

 0.00

 0.00

 1,753,888.50
 465,761.50

 0.00

 0.00

 1,395.15

 0.00

 1,223,200.00

 1,573,900.00

 1,719,021.50
 784,238.50

 1,608,983.00

 512,820.00
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FTE BENEFICIARIO TRANSFERENCIA PRESUPUESTO
VIGENTE

SALDOPRECOMPROMISOORGOBJETO 
DEL GASTO

DENOMINACION PRESUPUESTO
APROBADO

 36,996,000.00

 6,000,000.00

 6,888,000.00

 8,400,000.00

 6,408,000.00
 0.00

 3,667,380.00

 1,012,620.00

 4,620,000.00

 12,691,215.00  2,221,045.15TOTAL GENERAL :  36,996,000.00  7,759,205.98

COMPROMISO DEVENGADO

 0.00

 0.00

 0.00

 1,753,888.50
 465,761.50

 0.00

 0.00

 1,395.15

 0.00

 0.00

 0.00

 259,269.85
 198,731.50

 251,643.00

 83,881.00

 65,182.83

 0.00

 0.00

 0.00

 83,881.00
 198,731.50

 251,643.00

 83,881.00

 65,182.83

CONGELAMIENTO

 2,221,045.15

 2,221,045.15  858,708.18

 858,708.18

 683,319.33

 683,319.33  0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
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 0.00

 0.00
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Atención integral a mujeres adolescentes / DNCM

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN

Gestión de proyecto de la Dirección Nacional de Ciudad Mujer / DNCM

Evaluación y Auditorias de la Dirección Nacional de Ciudad Mujer / DNCM
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Sueldos Básicos
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Decimocuarto Mes
Contribuciones para Seguro Social
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Agua
Telefonía Fija
Mantenimiento y Reparación de Edificios y Locales
Mantenimiento y Reparación de Equipos y Medios de 
Transporte
Mantenimiento y Reparación de Equipos Sanitarios y de 
Laboratorio
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Muebles
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Servicio de Imprenta, Publicaciones y Reproducciones
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Prendas de Vestir
Papel de Escritorio
Productos de Papel y Cartón
Gasolina
Diesel
Aceites y Grasas Lubricantes
Productos de Material Plástico
Productos Químicos de Uso Personal
Herramientas Menores
Elementos de Limpieza y Aseo Personal
Utiles de Escritorio, Oficina y Enseñanza
Utiles y Materiales Eléctricos
Repuestos y Accesorios
Equipos para Computación
Aplicaciones Informáticas
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 10,000.00
 40,000.00
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 15,000.00
 60,000.00
 15,000.00

 120,000.00

 4,017,333.33
 0.00

 649,027.80
 67,874.78
 16,168.16

 0.00
 6,044.10

 0.00
 16,847.42

 0.00

 0.00

 0.00
 121,864.35

 0.00
 79,803.68

 189,574.45
 1,640.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 65,078.60
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 417.00
 0.00
 0.00
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 5,240,666.67
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 43,831.84
 14,400.00
 13,155.90
 50,000.00
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 4,196.32
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FTE BENEFICIARIO TRANSFERENCIA PRESUPUESTO
VIGENTE

SALDOPRECOMPROMISOORGOBJETO 
DEL GASTO

DENOMINACION PRESUPUESTO
APROBADO

 13,806,067.00

 11,058,000.00
 921,500.00
 921,500.00
 218,497.00

 60,000.00
 14,400.00
 19,200.00

 0.00
 40,000.00

 0.00

 0.00

 10,000.00
 500.00

 80,000.00
 84,000.00

 111,391.00
 78,500.00

 1,000.00
 40,000.00
 30,000.00

 0.00
 0.00

 6,000.00
 9,000.00

 90,579.00
 2,000.00

 0.00
 0.00
 0.00

 2,000.00
 7,000.00

 0.00
 1,000.00

 0.00
 0.00

 14,497,292.00  5,231,673.67TOTAL GENERAL :  13,806,067.00  9,265,618.33

COMPROMISO DEVENGADO

 4,017,333.33
 0.00

 649,027.80
 67,874.78
 16,168.16

 0.00
 6,044.10

 0.00
 16,847.42

 0.00

 0.00

 0.00
 121,864.35

 0.00
 79,803.68

 189,574.45
 1,640.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
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CONGELAMIENTO

 5,231,673.67
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